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Radicación 05001 31 03 022 2020 00043 00 

Clase de proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado SERVIUNIDAS S.A.S y Paula 

Andrea Rodríguez Mesías  

Auto interlocutorio Nro.  267 

Asunto Pone en conocimiento escrito de 

subrogación legal 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

En memorial radicado por la apoderada del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A, esto es, la Dra. Liliana Ruiz Garcés portadora de la T.P 

Nro. 165.420 del C.S.J, a quien se le reconoce personería jurídica para que 

actúe en representación de la sociedad en mención y en el litigio que nos 

convoca, se peticiona aceptar la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL en 

razón al pago efectuado, y en consecuencia se le reconozca como acreedor 

subrogatario en la deuda que se busca saldar en el presente trámite 

ejecutivo.  

 

Así, y toda vez que se aportaron los documentos base de tal acción, y 

además se encuentra el acuerdo de voluntades entre la entidad aquí 

acreedora: “BANCO DAVIVIENDA S.A”, y sumado a lo dispuesto por el 

Código Civil en su artículo 1666 y siguientes, el Despacho encuentra 

procedente aceptar la subrogación legal parcial por lo que el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., pasará a conformar la parte activa 

del proceso que nos convoca como subrogatario dentro del proceso de la 

referencia, hasta el monto de lo acordado y pagado. 

 

Vale la pena aclarar, que no se encuentra necesario correr traslado de tal 

escrito, a la entidad bancaria ni a la parte demandada, no solo porque esta 

última no ha sido notificada, sino porque el pago de que trata dicha figura, 
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es aun en contra de la voluntad del deudor, por lo que no sería dable una 

oposición; pero sí, se ordena el extremo ejecutante, que una vez envíe el 

formato de citación para notificación personal de la sociedad y persona 

natural ejecutadas, deberá indicar la fecha de la presente providencia, y no 

solo la del auto que libra mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

LGM 
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ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 06/10/2020 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 071 fijados a las 8:00 a.m. 

________LFG_________ 

Secretaría. 


